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RESOLUCIÓN Nº 1015/2022         

VISTO: 

La participación del firmatense Mario Adrián Oroná en el 

Campeonato Federal del Asado 2022 y;  

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo de este encuentro organizado por el Ministerio de 

Desarrollo Económico y Producción, a través de BA Capital 

Gastronómica, es impulsar al sector gastronómico e incentivar el 

desarrollo profesional de los parrilleros y parrilleras concursantes mediante 

la elección del mejor asado de la Argentina. 

Que a pasos del Obelisco, en la Avenida 9 de Julio, representantes 

de todo el país fueron protagonistas de un certamen federal que no sólo 

da cuenta de nuestra idiosincrasia sino que habilita un espacio de disfrute 

a través de uno de los rituales gastronómicos más populares de los 

argentinos. 

Que para disputar el premio mayor, participaron del campeonato 

24 representantes profesionales de la gastronomía de cada una de las 

provincias. Los contendientes fueron seleccionados por la UTHGRA CABA 

(Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la 

República Argentina) a través de una convocatoria abierta de BA 

Participación Ciudadana. 
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Que el firmatense Mario Adrián Oroná, un chef de amplia 

trayectoria en el rubro gastronómico de nuestra ciudad fue seleccionado 

para representar a la Provincia de Santa Fe en dicho certamen.  

Que Mario se formó en el Instituto Gato Dumas, además de haber 

participado de concursos de asadores regionales y nacionales. 

Obteniendo recientemente el primer premio en el 2do Festival 

Gastronómico y Cultural de la provincia de Salta.  

Que eventos como el Campeonato Federal del Asado, conectan 

a los argentinos con nuestro país, con nuestra idiosincrasia y generan un 

espacio de disfrute para la familia y los amigos. Es una competición 

verdaderamente federal reúne a representantes de cada una de las 

provincias de Argentina y de Buenos Aires, para homenajear al asado, 

que más que una comida típica, es un ritual argentino. 

Que es verdaderamente un orgullo, que sea un firmatense el que 

representó a la Provincia de Santa Fe en un evento de tal magnitud 

llevando en alto la bandera de la ciudad y el nombre de todos los 

firmatenses.  

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: Declarar de Interés Social y Cultural del Concejo Municipal 

de Firmat la participación del firmatense Mario Adrián Oroná en 

representación de la Provincia de Santa Fe en el Campeonato 

Federal del Asado 2022.  
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ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS.  

 

 

 


